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Madrid, 21 de septiembre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de unas OBRAS DE LAS OBRAS DE REFORMA DE LA SUBESTACIÓN DE CENTRO 
(LICITACIÓN 6012200149). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A.  a esta licitación, ha acordado su exclusión  
por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
EXCLUSIÓN POR NO ALCANZAR EL UMBRAL DE PUNTUACIÓN FIJADO EN VALORACIÓN TÉCNICA 
 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
evaluables mediante jucios de valor y  mediante la aplicación de fórmulas, y establece lo que 
sigue: 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

Memoria técnica con la descripción de los trabajos a realizar (máximo 5 puntos). 

Descripción de las actuaciones requeridas en el ámbito de obra civil respecto a la 
sectorización, recorridos de evacuación, partición de planta sótano, puertas de acceso, 
escalera y fachada; en el ámbito de energía respecto al desplazamiento de los distintos 
armarios, actuaciones sobre el puesto principal de control, seta de emergencia, cuadro de 
alumbrado y fuerza, luminarias y sellado de paso de cables y para la adaptación del sistema 
de protección contra incendios, comunicaciones y control.   

La valoración se realizará teniendo en cuenta la calidad de lo ofertado. Los puntos se 
asignarán conforme a la tabla indicada a continuación: 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración de cada criterio Puntuación 

La información es coherente, completa y con un 
nivel de detalle alto 

5 puntos 

La información es coherente, completa y con un 
nivel de detalle medio 

3 puntos 

La información es incoherente y/o incompleta y/o 
con un nivel de detalle bajo 

0 puntos 
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Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP. 

 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

1. Experiencia del Jefe de Obra en trabajos similares de reformas de centros de tracción de 
corriente continua (máximo 7,5 puntos). 
 

>=8 años de experiencia 7,5 puntos 

>=7 años de experiencia y < que 8 5 puntos 

>5 años de experiencia y < que 7 2,5 puntos 

= 5 años de experiencia 0 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XI, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

Será en fase de acreditación de requisitos donde el licitador que presente la mejor oferta 
deberá aportar los currículos que acrediten la opción marcada en la declaración del Anexo 
XI por la que obtuvo puntuación en el criterio “Experiencia del Jefe de Obra en trabajos 
similares de reformas de centros de tracción de corriente continua”. En el caso de que los 
currículos que se aporten no acreditaran la puntuación que fue obtenida en fase de 
valoración técnica, se corregirá dicha puntuación asignándosele cero puntos en el criterio de 
“Experiencia del Jefe de Obra en trabajos similares de reformas de centros de tracción de 
corriente continua”. 

 

2. Compromiso de ampliación de garantía sobre el mínimo de 2 años (máximo 7,5 puntos). 

Ampliación de 2 años 7,5 puntos 

Ampliación de 1 año 5 puntos 

Ampliación de 6 meses 2,5 puntos 

No hay ampliación de garantía 0 puntos 
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Nota: La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XI. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP.” 

 
La licitadora COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. no ha obtenido la puntuación suficiente 
para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 
27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas 
técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente 
aceptables. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica es el siguiente: 

 
 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Criterios evaluables 
mediante juicios de valor 

Memoria técnica con la 
descripción de los trabajos a 
realizar 

3 puntos 

Criterios evaluables 
mediante aplicación de 

Fórmulas 

Experiencia del Jefe de Obra en 
trabajos similares de reformas de 
centros de tracción de corriente 
continua 

0 puntos 

Compromiso de ampliación de 
garantía sobre el mínimo de 2 
años 

0 puntos 

TOTAL, PUNTUACIÓN 3 puntos 

 
 
A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida: 
 

➢ MEMORIA TÉCNICA CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR (MÁXIMO 5 
PUNTOS) 
 
Su oferta incluye una memoria técnica completa en la que incluye el alcance de los 
trabajos a realizar, describiendo brevemente los mismos, tanto del ámbito de obra civil 
como de energía y la planificación de la obra.  
 
Por lo anterior, se concluye que la información es coherente, completa y con un nivel de 
detalle medio, por lo que la puntuación asignada para este criterio es de 3 puntos. 
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El licitador introduce en la Carpeta Nº 3 de la aplicación SRM el documento denominado 
CARPETA-3 PROPOSICION ECONOMICA.pdf que incluye, entre otros documentos, el Anexo XII 
(DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS). Este documento no se corresponde con el Anexo XI DECLARACIÓN 
OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS perteneciente al Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 6012200149, 
en el que se establecen los criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas indicados 
anteriormente y que difieren de los criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas que 
presenta el licitador COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. en el Anexo XII (DECLARACIÓN 
OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS), documentación que aporta en la Carpeta Nº 3 de la aplicación SRM como parte de la 
oferta técnica para la presente licitación. 

En consecuencia, la puntuación asignada es la que sigue: 
 

➢ EXPERIENCIA DEL JEFE DE OBRA EN TRABAJOS SIMILARES DE REFORMAS DE CENTROS DE 
TRACCIÓN DE CORRIENTE CONTINUA (7,5 PUNTOS) 
 
La puntuación asignada para este criterio es de 0 puntos. 
 

➢ COMPROMISO DE AMPLIACIÓN DE GARANTÍA SOBRE EL MÍNIMO DE 2 AÑOS (MÁXIMO 
7,5 PUNTOS) 

 
La puntuación asignada para este criterio es de 0 puntos. 
 

De la suma de la puntación asignada para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, el 
licitador obtiene 3 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técncia 
para poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS 
S.A. no es apta técnicamente, por lo que queda excluída del procedimiento. 
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